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Concertación Nacional Programática
MESA EJECUTIVA

Ajo APeogADo

DOCUMENTO ELEVADO POR EL GRUPO DE TRABAJO DE EDUCACION y 
CULTURA, SUB-GRUPO DE EDUCACION GENERAL.

TEMA: ORDENAMIENTO LEGAL DE LOS SERVICIOS.

1. Aprobación de una Ley de Emergencia. Hay acuerdo en cuanto
a que se debe sancionar una Ley de Emergencia, sustitutiva de 
la Ley 14.101; Ley que debería ser tratada prioritariamente y 
que regirá hasta la aprobación de una nueva Ley de Educación 
General .
2. Plazo para la sanción de una nueva ley de Educación General
2.1. Hay acuerdo en que dicho plazo no debe exceder de los dos 
años.
2.2. De no lograrse la aprobación de la nueva Ley de Educación 
General en el plazo previsto, a los efectos de integrar los 
Consejos hasta se apruebe dicha ley, el disenso: se manifestó 
en estas dos fórmulas:

a. ) Los miembros de los Consejos Directivos Autónomos de 
las tres ramas de la enseñanza serán electos por los docentes 
titulares de cada Servicio, mediante elección nacional y voto 
secreto. El Director de cada Consejo de Enseñanza será designa­
do por el Poder Ejecutivo, previa venia del Senado, otorgada 
por 2/3 de sus integrantes a propuesta debidamente fundada del 
Consejo respectivo. En todos los casos, dichos Consejeros de­
berán ser al presente, o haber sido, con anterioridad, por 
diez años consecutivos como mínimo, docentes en la rama respe£ 
t i v a .

b. ) En el caso de los integrantes del Consejo Directivo 
Central que representan a los docentes, se procederáa elegir, 
los mediante voto secreto y en una sola circunscripción por 
los Inspectores titulares, con la exigencia de que no perte­
nezcan a una sola de las ramas. Los tres restantes permanece­
rán en sus cargos.

El representante de los docentes en los órganos desconce_n
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trados será elegido por los docentes efectivos del respectivo 
Ente. Los otros seis consejeros permanecerán en sus cargos.
3. Organización. No hay acuerdo respecto de la organización 
de los servicios, habiéndose establecido las siguientes posj 
c i o n e s :

a^. La enseñanza Primaria, Secundaria, Técnica y Educa_ 

ción física estarán regidas por Consejos autónomos de cinco 
miembros. Cada Consejo designará un representante que conju_n 
tamente con un representante de la Universidad y el Ministro 
de Educación Y Cultura, o que el designe, integrarán el CON­
SEJO COORDINADOR DE LA ENSEÑANZA. Este Consejo coordinará:

-los planes y programas para obtener la racional 
vinculación y continuidad;

- la adecuada distribución presupuestal y locativa 
entre los distintos Consejos coordinados;

- las áreas de trabajo comunes (docentes y adminis^ 
trativas) evitando la duplicación innecesaria;

-eventual mente, los servicios centrales que se creen. 
Este Consejo establecerá sus propios reglamentos.
Los Consejos de Primaria, Secundaria y UTU tendrán los siguiejn 
tes cometidos:

- impartir enseñanza de acuerdo con su nivel;
- desarrollar la capacidad para grados superiores 
de la enseñanza;
- investigar en las materias que interesan a la e 

ducación;
- fomentar la cultura, propender a la comprensión 

de los problemas de interés general y velar por 
la afectividad de los principios constituciona­
les.

El Consejo Nacional de Educación Física tendrá por cometidos:
- planificación y ejecución de la Educación Física 

sistemática a nivel pre-primario, primario, medio 
y superi or.
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- una racional vinculación y continuidad en los planes y pro 
g rama s;

- servicios educativos y administrativos centrales.
4. Autonomía:concepto . Se han manejado tres:

a. Entendida como 
el traspaso de determinados poderes jurídicos de administra-- 
ción y legislación del Estado Central al Ente, en la materia - 
típica de su especial idady que no implica la llamda "autonomía 
p o 1 í t i c a o de "gob i erno 11 , tesis tradi c i onal mente rechazada por 
la doctrina como " un enfoque político deformante de un concep 
to jurídico que no tiene ese alcance".

De ahí, que se sostenga una redacción en que se la defina c£ 
mo un órgano que actuará con autonomía, técnica, administrati­
va y financiera.

Esto no obsta a que se admita la representación de los decejn 
tes en el Consejo, para asegurar la participación y control en 
la gestión del mismo.

b. Entiende que la 
autonomía de la enseñanza comprende: lo técnico, lo financie­
ro, lo programático y la designación de sus propias autorida­
des .

c. Entiende que en 
sentido estrictamente jurídico, la autonomía de la enseñanza 
supone, admás de la natural ruptura del ligamento jerárquico 
del Ejecutivo, sustituida por la Dirección propia del Consejo 
Directivo autónomo, un descenso total de poderes de administra­
ción y de poderes de legislación material del Parlamento y la 
Admnistrae ión CEntral al Ente en el ámbiro de su especializa- 
ción. Implica, igualmente, la imposibilidad de que los actos 
administrativos emanados del órgano autonómico puedas ser an^¿ 
lados por medio de otro acto similar del poder central..

Pero si en teoría jurídica la autonomía no depende del régj^ 
men electivo de las autoridades la vitalidad y autenticidad de 
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autonomía como "valor político- social eficiente" solo se 1£ 
gra plenamente cuando los Consejos Directivos Autónomos, ade­
más de actuar con autonomía técnica, adminsitrati va y financia 
ra, emanan de los propios integrantes del servicio y no de au­
toridades ajenas al mismo.
5. Procedimientos para la selección de Consejeros.
5.1 Hay acuerdo en que todos los Consejeros deberán ser doce_n 
tes titulares o ex-docentes titulares con una antigüedad no me 
ñor de diez años en la rama respectiva.
5.2 En cuanto al procedimiento, hay dos posiciones:

a. Cada se£ 
tor de la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza integrará 
un Colegio Elector compuesto por docentes de reconocida traye£ 
toria y probidad moral.
El Colegio Elector propondrá una lista de candidatos a la Coor. 
dinadora de Sindicatos de la Enseñanza, en número doble al de 
los integrantes del Consejo respectivo. La Coordinadora de Si£ 
dicatos de la Enseñanza presentará, por intermedio de su Delega­
ción en la Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Progra­
mática, la lista de candidatos con la necesaria fundamentación. 
Los Consejeros serán designados por el Poder Ejecutivo, previa 
venia de 2/3 del Senado, atendiendo a la lista antes referida.

b. Dos de 
los integrantes del Consejo Directivo Central serán represen­
tantes de los docentes délas tres ramas de la Educación Gene­
ral y también lo será uno de cada uno de los integrantes de 
los Consejos desconcentrados. El Poder Ejecutivo los designará 
previa venia de 2/3 del Senado, seleccionándolos de una lista 
presentada por las organizaciones gremiales representativas de 
los docentes

Los restantes integrantes de los Consejos: tres el D i r e£ 
tivo Central y dos de cada uno de los desconcentrados, serán 
designados por el Poder Ejecutivo, previa venia de 2/3 del S£ 
nado; de entre docentes que no merezcan objeción fundada en
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falta de condiciones personales o versación en los asuntos de 
la educación general.

Tanto en uno como en otro caso, se reconoce a la Concerté^ 
ción Nacional Programática como el ámbito de descusiór. de las 
propuestas de nombres.
6. Fecha de la propuesta de los candidatos a Consejeros. Hay 
tres posiciones:

a. Que la lista debe integrarse antes de las 
elecciones nacionales.

b. Que debe hacérselo después de la misma.
c. Que se considera adjetivo, siendo de dilucj_ 

dación previa el mecanismo de designación 
de los titulares de los Consejos.

7. Asamblea de Docentes. Hay acuerdo en que se establecerán A 
sambleas Representativas de docentes en cada una de las ramas 
de la enseñanza. Las mismas tendrán derecho de iniciativa y 
función consultiva en los problemas técnico-pedagógicos de la 
rama respectiva. Corresponderá al Consejo o Consejos respectj 
vos su oportuna reglamentación.
8. Institutos de Formación Docente. Hay acuerdo en que se es­
tudiará la ubicación de los institutos de Formación Docente en 
el marco del sector oficial del Sistema Nacional de Educación 
Superior, así como la instalación de asambleas representativas 
en los Institutos de Formación Docente.
9. Libertad de cátedra y laicidad. Hay acuerdo en establecer­
los pero debe ajustarse la redacción. Redacciones propuestas:
a. Se garantizará la libertad de cátedra y la laicidad, enten­
didas como la expresión leal y crítica de las diversas tender^ 
cías y como la libertad de acceso a todas las fuentes de la
cultura .
b. La libertad de cátedra seentenderá como el derecho a expo­
ner leal y críticamente los temas indicados en los programas,
de manera que el alumno conozca la versión que de ellos ofrecen 
las distintas tendencias.

La laicidad se entendrá en los términos siguientes:
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- en el ámbito de la educación no formal, planifi­
cará el tiempo libre de todos los habitantes del 
p"aís ,med i ante una proficua actividad deport i vo-r£ 
creativa;

- asesorará, coordinará y fiscalizar-a todo el de^ 
porte de competencia a todos sus niveles;

- convocará a la Asamblea Nacional de Profesores de 
Educación Física ( Decreto-Ley 2/967 ), órgano - 
reprsentativo de los docentes de todo el país, pa. 
ra el análisis, planificación y coordinación de 
los objetivos planteados, Estas Asambleas tienen 
asignado por ley derecho de iniciativa y función -

'consultiva en los problemas técnico pedagógicos de 
la Educación Física.

a2. Se considera impreso i ndi bl e reo^anizar completamente la Edi[ 
cación Física, complemento indispensable a la formación inte­
gral de la persona. Su integración institucional al sistema 
educativo nacional y la determinación de su naturaleza jurídj_ 
ca debe ser objeto de un meditado análisis y de un amplio deba­
te, por lo que será resuelta en la nueva Ley deFEducaión Gene­
ral. En consecuencia, el régimen del ítem al. se aplicará ex­
clusivamente a Primaria, Secundaria y UTU.

.b. La Educación General será regida por un Consejo Directi­
vo Autónomo, con cinco integrantes, y tres Consejos desconcejn 
trados, que tendrán a su cargo, respectivamente, la educación 
primaria, la secundaria y la técnica, con tres integrantes ca_ 
da uno. En esta instancia, no se modifica la ubicación de la 
Educación Física.

Las competencias del Consejo Directivo Central y de los de_s 
concentrados se establecerán posteriormente, acordándose que 
la fórmula debe asegurar la máxima desconcentración de funci£ 
nes que sea compatible con la coordinación de servicios y con 
la existencia de:

- objetivos comunes en los planes educativos;
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La educación será impartida sin imposiciones ni rest r i cc i£ 
nes que atenten contra la libertad de acceso a todas las fuen­
tes de la cultuira. Los funcionarios no podrán realizar ninguna 
clase de proselitismo, en el ejercicio de sus funciones o en 
ocasión de las mismas, ni permitir que el nombre o los bienes 
del Ente sean usados con tales propósitos. Se garantizará p 1 £ 
namente la más amplia independencia de la conciencia moral y 
cívica del educando.
10. Selección de Personal Docente y Administrativo. Hay acuerdo 
en que el sistema de concurso será de precepto para ocupar en 
efectividad cualquier cargo de los escalafones docentes y admj 
nistrativos del Ente.
11. Elecciones en la Universidad de la Republica. Hay dos p o s j_ 
c i o n e s :

a. El capítulo XIV de la ley 14.101 debe mantenerse tal 
cual está.

b. Dicho capítulo debe pasar a estudio del Sub- Grupo de 
Universidad.
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